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DISPOSICION FINAL

CORCUERA CUESTA

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
pulicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de abril de 1991.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA "

;en las tres primeras convocatorias que efectúen el Ministerio de
Educación y Ciencia y los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas.

2. Tendrá igualmente carácter supletorio durante su perí~o de
vigencia, y en cuanto sea de aplicación, respecto de los procedimientos
que al amparo de sus normas específicas se convoquen en materia de
movilidad entre Cuerpos docentes y de adquisición de la condición de
Catedrático.

3. Quedan exceptuados los procedimientos de ingreso a que. se
refiere la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica de OrdenaCión
General del Sistema Educativo.

4. Quedan igualmente exceptuados los procedimientos de ingreso
en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas a que se
refieren los números 4 y 5 de la disposición adicional decimosexta de esa
misma Led, para los que se dictarán normas específicas.

Arl. 2. Los procedimientos a que se refieren los números 1 y 2 del
artículo anterior se regirán ,por las bases de la convocatoria respectiva,
que se ajustarán en todo caso a lo dispuesto en este Real Decreto j' a las
demás normas que resulten de aplicación.

Art. 3.° Todos los procedimientos regulados en este Real Decreto
se realizarán mediante convocatoria pública ya través de los sistemas
previstos en el mismo, en los que se garantizarán, en todo caso, los
principIOS de igualdad, mérito y capaCidad, así como el de publicidad.

REAL DECRETO 574/1991. de 22 de abril, por el que se
regula transitoriamente el ingreso en los Cuerpos de Fun
cionarios Docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

9822

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, en sus disposiciones adicionales novena a decimo
sexta, establece las bases para el ingreso, la movilidad entre los Cuerpos
docentes y la adquisición de la condición de Catedrático que, junta
mente con las reguladas en esa Ley para la reordenación de los Cuerpos
y Escalas, y la provisión de puestos mediante concurso de traslados de
ámbito nacional, y las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Publica. modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, constituyen las bases del régimen estatutario de
los funcionarios publicas docentes, de los Centros de enseñanza no
universitaria, autorizando al Gobierno para su desarrollo reglamentario
en aquellos aspectos que sean necesarios para garantizar el marco común
básico de la Función Pública Docente.

No obstante, el desarrollo reglamentario de las bases relativas al
ingreso debe venir precedido por el previo desarrollo de otras materias
contenidas en la mencionada Ley relacionadas. con las enseñanzas que
deberán impartir los funcionarios docentes. Por otra parte, la propia
Ley. en su disposición adicional décima 8, asi como en las disposiciones
transitorias cuarta, quinta y séptima, establece determinadas excepcio
nes temporales a la regulación sobre el mismo realizada en las precitadas
disposiciones adicionales.

Por todo ello, parece conveniente proceder, sin prejuzgar la norma
tiva definitiva reguladora de este ingreso, a desarrollar con caracter
básico las previsiones transitorias contenidas en la Ley, al amparo de 10
dispuesto por el artículo 149.1, 1.a, 18.a y 30.a de la Constitución. De este
modo, se proporciona al sistema de ingreso la homogeneidad necesaria
para garantizar la posterior comunicabilidad de los funcionarios públi·
cos docentes a través de los concursos de traslado de ámbito nacional
previstos en la Ley; se asegura la valoración con criterios comunes de los
conocimientos y méritos de los aspirantes a impartir las enseñanzas que
conforman el sistema educativo, y se atiende al principio de igualdad al
establecer, entre otros factores, el marco del sistema de valoraciones y
la prioridad de la acreditación de los conocimientos para el ingreso en
la Función Pública en el caso de empate. Junto a estas previsiones
básicas, se regulan aquellos otros aspectos necesarios para asegurar el
normal funcionamiento del servicio público educativo que se aplicarán
en defecto de la legislación especifica que puedan dictar las Comunida·
des Autónomas competentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
cumplido lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
modificada por Ley 7/1990, de 19 de julio, de Organos de representa
ción, determinación de las condiciones de trabajo y participación del
perssonal al servicio de las Administraciones Publicas, prevIo acuerdo
con las Comunidades Autónomas en cuanto ,al contenido de los
números 2,3 y 5 del artículo 16 del presente Real Decreto. con tos
informes previos de la Comisión Superior de Personal y del Consejo
Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de abril
de 1991,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Normas generales

CAPITULO UNICO

Artículo 1.0 L El presente Real Decreto será de aplicación a los
procedimientos de ingreso en los Cuerpos creados por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

TITULO II

Del procedimiento de ingreso

CAPITULO PRIMERO

De los órganos convocantes y las plazas ofrecidas

Art, 4.° 1. El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas, una vez publicad~s
sus respectivas ofertas de empleo, procederán a realizar la convocatona
para la provisión de las plazas vacantes autorizdas en dichas ofertas de
empleo. ,

2. La referida convocatoria, que podrá ser única para los distintos
procedimientos de ingreso y de acceso correspondientes a cada cuerpo
dentro del ámbito de cada una de las Administraciones educativas, fijará
el número total de plazas ofrecidas, asi como, en su caso, el número o
sistema para determinarlo, que corresponderá a cada uno de los
procedimientos.

Las convocatorias podrán establecer que el numero de vacantes
ofrecidas para todos o alguno de los Cuerpos se incremente en un
número igual o inferior al de vacantes resultantes del acceso de
funcionarios a otros Cuerpos docentes a través de los procedimientos de
movilidad establecidos en la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo.

3. En los términos que establezca la legislación aplicable a las
distintas Administraciones, las precitadas convocatorias establecerán el
porcentaje de reserva Que corresponda para las personas que ostenten la
condición legal de discapacitados.

4. En todo caso, las convocatorias podrán incluir la previsión de
que las plazas desiertas en los distintos turnos y procedimientos de
acceso. una vez concluidos, se acumulen a las correspondientes al
ingreso libre.

CAPITULO JI

De los órganos de selección

Art. 5.° La selección de los participantes en los distintos procesos
a que se refiere este título sem realizada por Tribunales y. en su caso,
Comisiones de selección u órganos equivalentes nombrados al efecto por
la Administración convocante.

Art. 6.° 1. Los Tribunales serán nombrados en cada orden de
convocatoria o, en su caso, en el plazo y por el procedimiento que en
la misma se disponga. Estos Tribunales, una vez constituidos, asumirán
la calificación de los aspirantes y el desarrollo de los procesos selectivos
con arreglo a 10 previsto en la precitada orden de convocatoria. En esta
orden podrá determinarse Que sean los mismos Tribunales los que
desarrollen los procesos selectivos correspondientes a los distintos
procedimientos o bien que cada uno de ellos se encomiende a Tribunales
distintos.

2. Los miembros de los Tribunales serán funcionarios de carrera en
activo de los Cuerpos Docentes o del Cuerpo de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa en número impar. no inferior a cinco,
pudiendo designarse el mismo número de miembros suplentes. En su
desifnación se velará por el cumplimiento del principio de especialidad,
en b<l.se al cual, al menos la mayoría, de sus miembros deberá ser titular
de la especialidad objeto del proceso selectivo.

3. Cuando esto no resulte posible, por no existir en el ámbito de la
AdmlOistración educativa convocante funcionarios docentes suficientes
an alguna especialidad, se podrá solicitar de las restantes administracio
nes educativas Que propongan funcionarios de la especialidad correspon·
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diente para formar parte de estos Tribunales, o se Podrán completar con
funcionarios de otra especialidad, pudiendo designarse en este caso
asesores e~cialistas en los términos y eDI1: el alcance previsto en el
artículo 8. de este capítulo. .

4. La designación de Jos Presidentes de los Tribunales se realizará
libremente por el órgano convocante. Los demás miembros serán
designados por sorteo, salvo que excepcionalmente las convocatorias
dispongan otra cosa.

5. En todo caso la totalidad de los miembros y asesores a que se
hace referencia pertenecerán a Cuerpos de igual o superior grupo de
clasificación que el Que corresponda al Cuerpo a que optan los
aspirantes.

6. De acuerdo con la excepción prevista en el artículo 19.2 de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los Tribunales
podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo al Que corresponda el proceso selectivo.

Art. 7.° 1. Cuando se nombre más de un Tribunal para alguna o
algunas de las especialidades convocadas, las convocatorias podrán
determinar la constitución de Comisiones de selección para cada una de
las especialidades afectadas por esa circunstancia.

2. Estas Comisiones estarán constituídas, al menos, por cinco
miembros, pudiendo formar parte de ellas los Presidentes de los
Tribunales. En todo caso será de aplicación lo previsto en el artícu
lo 6.° respecto de los miembros de los Tribunales.

3. Las convocatorias podrán atribuir a las Comisiones de selección,
entre otras, todas o algunas de las siguientes funciones:

a) Coordinación de los Tribunales.
b) Determinación de los criterios de actuación de los Tribunales y

homogeneización de la misma.
c) Valoración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.° de este

Real Decreto, de los méritos a que se refieren los artículos 21 y22 de
esta misma disposición.

d) Agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas
fases del procedimiento selectivo, ordenación de los aspirantes y
declaración de los aspirantes que hayan superado este procedimiento.

e) Elaboración y publicaCión de las listas de aspirantes selecciona
dos. así como elevación de las mismas al órgano convocante.

4. En todo caso, corresponderá a los Tribunales la realización de la
fase de valoración de los conocimientos sobre contenidos curriculares y
dominio de los recursos didácticos y pedagógicos a que se refiere el
articulo 20 del presente Real Decreto.

5. En el caso de Que los procesos selectivos se realicen de forma
descentralizada, podrán establecerse Comisiones de selección para los
distintos ámbitos geográficos en que se haya descentralizado el proceso,
siempre que se den las circunstancias previstas en el número 1 de este
artículo.

Art. 8.° Los Tribunales o, en su caso las Comisiones de selección,
podrán proponer, de acuerdo con los que establezcan las respectivas
convocatorias, la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas
y ayudantes técnicos. Serán funciones de los primeros el asesoramiento
de Jos miembros del órgano de selección en la evaluación de los
conocimientos y méritos objeto de su especialidad. Los ayudantes
colaborarán con estos órganos mediante la realización de las tareas
técnicas de apoyo que éstos les asignen. En su actividad unos y otros se
limitarán al ejercicio de sus respectivas competencias y colaborarán con
el órgano de selección exclusivamente sobre la base de dichas competen
cias. Los ayudantes estarán dispensados de pertenecer a cuerpos de igual
o superior grupo de clasificación que el que corresponda al Cuerpo al
Que optan los aspirantes, pero deberán reunir los requisitos de titulación
o profesionales propios de la función para cuya realización sean desig
nados.

Art. 9.° En cualquier caso, las convocatorias podrán establecer Que
la asignación de la puntuación que corresponda a los aspirantes según
los baremos para todos o algunos de los méritos incluidos en los
mismos, se encomiende a órganos de la Administración distintos de los
Tribunales o Comisiones de selección, quienes realizarán esta valoración
en nombre de los referidos órganos de selección, aportando a los mismos
los resultados que obtengan.

Art. 10. 1. No podrán formar parte de los órganos de selección
quienes hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon
diente convocatoria.

2. Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de
formar parte de los mismos cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes podrán recu
sarlos.

CAPITULO III
De las convocatorias

Art. 11. Las convocatorias, juntamente con sus bases, que realice el
Ministerio de Educación y Ciencia se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado». Las que realicen los órganos correspondientes de las

Comunidades Autónomas se publicarán en sus respectivos «Boletines
Oficiales» y en el «Boletín Oficial del Estado». En este último caso la
publicación en el ~(Boletin Oficial del EstadO) podrá sustituirse por la
Inserción en el mismo de un anuncio en el que se indique la
Administración educativa convocante, el Cuerpo o Cuerpos a que afecta
la convocatoria, el número de plazas convocadas, el Diario oficial y
fecha en que se hace pública la convocatoria, la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias y el órgano o dependencia al que
deben dirigirse las mismas.

Art. 12. Además de los extremos Que al respecto establezca la
legislación aplicable a cada órgano convocante, las convocatorias
deberán incluir" las siguientes previsiones:

a) Número total y por especialidades de las plazas convocadas, así
como, en su caso, características especiales de las mismas.

b) Declaración expresa de que los órganos de selección no podrán
declarar Que han superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes al de plazas que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4
de este Real Decreto, hayan sido ofrecidas. .

c) Determinación, en su caso, de las características y duración del
período de prácticas.

d) Declaración de que los aspirantes que superen el proceso
selectivo deberán obtener su primer destino definitivo en el'ámbito de
la Administración educativa convocante, a través de su participación de
conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta
de la Ley de Medidas para la· Reforma de la Función Pública, en los
sucesivos concursos ordinarios de traslados en la forma en que determi
nen las respectivas convocatorias.

e) Declaraéión expresa de Que, cuando un aspirante concurra y
supere el proceso selectivo para el ingreso en un. mismo Cuerpo en
convocatorias correspondientes a distintas Administraciones educativas,
deberá, al término de las mismas, optar por una de ellas renunciando a
todos los derechos que pudieran corresponderle por su participación en
las restantes. De no realizar. esta opción, la aceptación del primer
nombramiento se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

Art. 13.1 Las bases de las convocatorias vinculan a la Administra
ción, a los órganos de selección y a quienes participen en las mismas.

2. La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, solamente
podrán ser modificadas con sujeción estricta a 'las normas de la Ley de
Procedimiento Administrativo, excepto el aumento de vacantes'convo
cadas. En este supuesto no será preceptiva la apertura de un nuevo plazo
de presentación de instancias, salvo que el aumento de vacantes se
refiera a las de una especialidad que no hubiera figurado en la
convocatoria.

3. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de aquélla y de la actuación de los órganos de selección podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma prevista
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO IV
Del desarrollo de los procedimientos selectivos

Art. 14. Para el desarrollo de los procedimientos selectivos las
Administraciones Públicas educativas convocantes y los órganos de
selección se acomodarán en cuanto a las actuaciones a realizar y los
plazos para ello a lo que disponga la normativa aplicable a cada una de
estas Administraciones en materia de ingreso a la Función Pública y, en
su defecto, a lo dispuesto en el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración del Estado.

CAPITULO V
De los requisitos que han de reunir los participantes en los procedimien

tos regulados en este Título

Art. 15. Los aspirantes a participar en los procedimientos selectivos
regulados en este título deberán cumplir las condiciones generales
siguientes:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos dieciochq años.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación ,fisica o

psiq"uica Que sea incompatible con el desempeño de la docencia.
d) No haber sido separado por expediente disciplinario del servicio

de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo al que se refiera
la convocatoria, salvo Que concurra para vacantes correspondientes a
otra especialidad distinta de la Que sea titular como funcionario de
carrera.

Art. 16. Además de las condiCiones generales Que se establecen en
el artículo anterior, los candidatos a ingresar en cada uno de los Cuerpos
docentes deberán reunir los requisitos especificas siguientes:

1. Cuerpo de Maestros: Estar en posesión de alguno de los títulos
de M~estro. Profesor de Educación General Básica o Maestro de
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Enseñanza Primaria 0, en su defecto, de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo pñmero de la Disposición transitoria quinta, 3, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, haber estado
desempeñando a la entrada en vigor de dicha Ley tareas docentes como
funcionario de empleo interino del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica o realizando funciones de logopeda, como personal
contratado en régimen laboral, en Colegios de Educación General
Básica, de conformidad con los requisitos vigentes en ese momento.

2. Cuerpo de Profesores de Enseñanza secundaria:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero, Arquitecto,

Licenciado o equivalente a efectos de docencia. Hasta tanto se estable
cen las nuevas especialidades previstas en la Ley Orgánica de Ordena
ción General del Sistema Educativo para las especialidades de forma
ción profesional que se detallan en el anexo I al presente Real Decreto,
se declaran equivalentes a efectos de docencia las titulaciones que en el
mismo se indican.

En defecto de las titulaciones anteriores, conforme a lo previsto en
el párrafo segundo de la disposición transitoria Quinta, 3, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, durante el
plazo de vigencia de este Real Decreto, podrán presentarse a las
convocatorias para ingreso en este Cuerpo quienes, habiendo prestado
servicios como funcionarios interinos en los Cuerpos integrados en éste
durante un tiempo mínimo de tres cursos académicos, continuaban
prestándolos a la entrada en vigor de la mencionada Ley.

b) Estar en posesión del título profesional a que se refiere el artículo
24.2 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
o del Certificado de Aptitud Pedagógica. Están dispensados de la
posesión de este requisito los maestros y los licenciados en pedagogía,
así como quienes acrediten haber prestado docencia durante un curso
académico en un Centro público o privado del mismo nivel educativo
al Que se aspira a ingresar.

3. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional:
a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto
Técnico, Ingentero Técnico o equivalente a efectos de docencia. Hasta
tanto se establecen las nuevas especialidades previstas en la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, para las
materias Que se detaJlanen el anexo l al presente Real Decreto, se
declaran equivalentes a efectos de docencia las titulaciones Que en el
mismo se indican, siempre Que se acredite en la forma Que se determine
en las convocatorias la experiencia profesional de, al menos, dos años
en un campo laboral relaCIOnado con la materia o especialidad a la que
se aspire. Durante el período de vie,encia de esta disposición la
prestación de servicios en la correspondiente especialidad en un Centro
docente público o privado durante, al 'menos, dieciocho meses se
considerará equivalente a la experiencia profesional precitada.

En defecto de las titulaciones anteriores, conforme a lo previsto en
el párrafo segundo de la disposición transitoria Quinta, 3, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, durante el
plazo de vigencia de este Real Decreto podrán presentarse a las
convocatorias para ingreso en este Cuerpo Quienes, habiendo prestado
servicios como funcionarios interinos en los Cuerpos integrados en éste
durante un tiempo mínimo de tres cursos académicos, continuaban
prestándolos a la entrada en vigor de la mencionada Ley.

b) Estar en posesión del título profesional a Que se refiere el artículo
24.2 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
o del Certificado de Aptitud Pedagógica. Están dispensados de la
posesión de este requisito los maestros y los licenciados en Pedagogía,
asi como Quienes acrediten haber prestado docencia durante un curso
académico en un Centro público o privado del mismo nivel educativo
al que se aspira a ingresar.

4. Cuerpo de Profesores de Música y de Artes Escénicas:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero, Arquitecto.
Licenciado o equivalente a efectos de docencia. En defecto de las
titulaciones anteriores, conforme a lo previsto en el párrafo segundo de
la disposición transitoria quinta. 3. de Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, durante el plazo de vigencia de este Real
Decreto podrán presentarse a las ¡:onvocatorias para ingreso en este
Cuerpo Quienes, habiendo prestado_servicios como funcionarios interi
nos en los Cuerpos integrados en éste durante un tiempo mínimo de tres
cursos académicos, continuaban prestándolos a la entrada en vigor de la
citada Ley.

b) Haber cursado las materias pedagógicas a Que se refieren, según
corresponda, los artículos 36.3 ó 43.1 de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo. Este requisito no será exigible hasta
tanto no se desarrolle 10 previsto en los mismos.

5. Cuerpo de Maestros de Talle~' de Artes Plásticas y Diseño.

Estar en posesión de la titulación de Diplomado Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico o equivalente a efectos de docencia. Hasta tanto se
establezcan las nuevas especialidades previstas en la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo para las materias Que se
detallan en el anexo I al presente Real Decreto se declaran equivalentes
a efectos de docencia las titulaciones Que en el mismo se indican,

-...•

siempre Que se acredite en la fonna Que se determine en las convocato
rias la experiencia profesional de al menos dos años en un campo laboral
relacionado con la materia o especialidad a la Que se aspire. Durante el
periodo de vigencia de esta dispO&ición la prestación de servicios en la
correspondiente especialidad en un Centro docente público o privado
durante al menos dieciocho meses se considerará equivalente a la
experiencia profesional precitada. .

En defecto de las titulaciones anteriores, conforme a 10 previsto en
el párrafo segundo de la disposición transitoria Quinta, 3, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, durante el
plazo de vigencia de este Real Decreto, podrán presentarse a las
convocatorias para ingreso en este Cuerpo quienes, habiendo prestado
servicios como funcionarios interinos en los Cuerpos integrados en éste
durante un tiempo mínimo de tres cursos académicos, continuaban
prestándolos a la entrada en vigor de la mencionada Ley.

6. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño: Estar en
posesión del título de Doctor, Licenciado. Arquitecto, Ingeniero o
equivalente a efectos de docencia. En defecto de las titulaciones
anteriores, conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposi
ción transitoria Quinta, 3, de la Ley Orgánica de Ordenación General del
sistema Educativo, durante el plazo de vigencia de este Real Decreto,
podrán presentarse a las convocatorias para ingreso en este Cuerpo
quienes habiendo prestado servicios como funcionarios interinos en los
Cuerpos integrados en éste durante un tiempo mínimo de tres cursos
académicos, continuaban prestándolos a la entrada en vigor de la
mencionada Ley.

7. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: Estar en
posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o
equivalente a efectos de docencia. En defecto de las titulaciones
anteriores, conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposi
ción transitoria Quinta, 3, de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo, durante el plazo de vigencia de este Real Decreto,
podrán presentarse a las convocatorias para ingreso en este Cuerpo
quienes habiendo prestado servicios como funcionarios interinos en los
Cuerpos integrados en éste durante un tiempo mínimo de tres cursos
académicos, continuaban prestándolos a la entrada en vigor de la
mencionada Ley.

Art. 17. Todas las condiciones y requisitos enumerados en los
artículos 15 y 16 anteriores deberán reunirse en la fecha en Que finalicen
los plazos de presentación de instancias y mantenerse hasta la toma de
posesión como funcionarios de carrera.

Art. 18. En las convocatorias que incluyan plazas situadas en
Comunidades Autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial
podrán establecerse los procedimientos adecuados para acreditar el
conocimiento de la lengua correspondiente.

CAPITULO VI
Del sistema de selección

Art. 19. El sistema específico de selección previsto en la disposición
transitoria quinta de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo para el período de vigencia del presente 'Real Decreto se
realizará conforme a lo Que se dispone en los artículos siguientes:

Art. 20. .1. La valoración de los conocimientos sobre los conteni·
dos curriculares Que deberán impartir los candidatos seleccionados y su
dominio de los recursos didácticos y pedagógicos se llevará a cabo a
través de la exposición oral por el aspirante ante el Tribunal de un tema
de la especialidad correspondiente y de su planteamiento didáctico. Este
planteamiento se referirá a un determinado ciclo o curso elegido
libremente por el candidato. La exposición será seguida de un debate
con el Tribunal.

2. La exposición y debate a que se refiere el apartado anterior
tendrán una duración máxima respectivamente de una hora y de Quince
minutos. El aspirante dispondrá al menos de dos horas para su
preparación, pudiendo utilIzar el material Que estime oportuno. Las
convocatorias podrán establecer un tiempo mayor para la preparación
en todas o algunas de las especialidades.

3. En los procedimientos selectivos correspondientes al-Cuerpo de
Maestros, el tema objeto de la exposición será elegido por el candidato
entre dos extraídos por sorteo de entre todos los Que compongan el
cuestionario.

4. Para el Cuerpo"de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
la exposición a Que se refiere el número I de este artículo consistirá en
un comentario lingüístico y literario sobre un texto elegido entre cuatro
propuestos por el Tribunal. Tanto esta exposición como el plantea
miento didáctico y el deb,r~e se desarrollarán en el idioma objeto de la
especialidad a la Que opta el candidato.

5_ Para los restantes CueepG:i, el tema será elegido por el aspirante
entre cuatro, extraídos por sorteo de entre los Que integren el cuestiona
rio de la especialidad a Que se opta.

6. Sin _perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, para
aquellas especialidades en Que así se determine en las respectivas
convocatorias. podrán incorporarse al proceso selectivo contenidos de
indole práctica propios de la especialidad.
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7. Los Tribunales valorarán esta fase del proceso selectivo entre
cero y diez puntos.

8. Los cuestionarios correspondientes a los temas a que se hace
referencia en este artículo serán los establecidos por el Ministerio de
Educación y Ciencia, previo acuerdo con los órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

Art. 21. La valoración de la experiencia previa, en la que, de
conformidad con lo dispuesto en el segundo incIso del número 2 de la
disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica de Ordenación General
del Sistema Educativo, tendrán una ponderación preferente los servicios
prestados en la enseñanza pública, se realizará en la fonna que
determinen las respectivas convOcatorias, que deberán en todo caso
respetar las especificaciones -básicas Que se recogen en el anexo 11 a este
Real Decreto.

Art. 22. A los efectos previstos en esa misma disposición tendrán
la consideración de méritos académicos, además de la experiencia previa
a que se refiere el artículo anterior, las calificaciones contenidas en el
expediente académico correspondiente al título exigido para el ingreso,
los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así como los
otros posibles méritos relacionados con el expediente académico que se
determinen en la convocatoria. Su valoración se realizará en la forma
que determinen las respectivas convocatorias, que deberán, en todo
caso, respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo 11
a este Real Decretro.

Art. 23. 1. Resultarán seleccionados en el sistema de selección
regulado en los artículos anteriores aquellos aspirantes que, -habiendo
obtenido al menos cinco puntos agregando las valoraciones a que se
refieren los artículos 20 y 22, excluida en todo caso la experiencia previa,
y ordenados según la puntuación total obtenida en las valoraciones
previstas en los artículos 20, 21 Y22, obtengan un número de orden igual
o inferior al número de plazas ofrecidas. Los posibles empates se
resolverán de acuerdo con los criterios que se establezcan en las
correspondientes convocatorias, debiendo, en todo caso. figurar como
primer criterio la mayor puntuación en la: valoración a que se refiere el
artículo 20.

2. En ningún caso podrá declararse que han superado el proceso
selectivo mayor número de aspirantes que el número de plazas a que se
refiere el apartado anterior.

Art. 24. Los aspirantes que resulten seleccionados deberán realizar
un período de prácticas que fonnará parte del proceso selectivo y que
tendrá por objeto la valoración de la aptitud para la docencia de los
mismos. El período de prácticas podrá incluir un curso de formación. La
calificación de esta fase, Que será regulada en las órdenes de convocato~
ria, será de «apto» o «no apto» según determinela Comisión calificadora
nombrada al efecto. Los órganos correspondientes de la Administración
educativa convocante declararán, mediante -resolución motivada, la
pérdida de todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de
carrera de los aspirantes Que sean calificados de «no aptos». Podrá
dispensarse de la evaluación de la fase de prácticas a quienes hayan
prestado servicios docentes como funcionarios en Centros I?úblicos,
siempre que el nombramiento hal'a sido expedido por la Admimstración
Pública competente, con asiganclón de número de registro de personal,
y siempre que la duración de tales servicios sea igualo superior a la
requerida como período de prácticas.

CAPITULO VII
De las listas de aprobados, expedientes de los sistemas de selección )'

nombramientos de funcionarios de carrera.

Art. 25. Una vez terminada la selección de los aspirantes, los
órganos de selección harán pública la relación de aspirantes selecciona~

dos por orden de puntuación y, en su caso, por tumos, no pudiendo
superar éstos el númeró de plazas y elevarán dicha relación al órgano
convocante. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Art. 26. Para cada uno de los cuerpos objeto.de la convocatoria. los
respectivos órganos convocantes eleborarán una lista única por mate
rias, áreas o especialidades, formada por todos los aspirantes selecciona
dos. En el caso de que la convocatoria sea única para las distinta!!; formas
de ingreso y de acceso a un Cuerpo, en estas listas figurarán en primer
lugar los aspirantes que hayan accedido desde Cuerpos del mismo grupo
y nivel de complemento de destino; en segundo lugar los del turno de
acceso desde Cuerpos de distinto grupo y, en tercer lugar, los ingresados
por. el tumo libre. Dentro de cada uno de estos gru~s, los aspirantes
seleccionados se ordenarán por la puntuación obtemda.

En el-caso de que al confeccionar estas listas se produjesen empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a Jos siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la valoración a que se refiere el artículo 20.
b) Mayor puntuación en la valoración a que se refiere al ar

ticulo 21.
c) Mayor puntuación en la valoración a que se refiere al artículo 22.
d) Mayor puntuación en los subapartados en que puedan descom·

ponerse Jos apartados b y c, por el orden en el que aparezcan en la
convocatoria.

---'o

Art. 27. Una vez fonnadas estas listas, el ó~ano convocante
procederá a nombrar funcionarios en prácticas a los llltegrantes de las
mismas que no estén exentos de su realización, asignándoles destino
para efectuarlas de acuerdo con las necesidades del servicio, el orden en
el que figuren en las listas y las preferencias de los interesados. Los
aspIrantes seleccionados que estén exentos de la realización de la fase de
prácticas podrán, no obstante, optar por ser nombrados funcionarios en
prácticas, quedando eximidos de la evaluación de, las mismas. De no
realizar esta opción permanecerrán en sus Cuerpos de origen hasta que
se proceda a la aprobación de los expedientes de los proceso~ selectivos
a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 28. Concluida la fase de prácticas los órganos convocantcs
aprobarán los expedientes del proceso selectivo y los remitirán al
Ministerio de Educación y CienCia, que aprobará y publicará la lista de
ingresados en los diferentes Cuerpo.s, ordenado~ según la puntuación
obtenida de acuerdo con lo establecido en el arttculo 23.1 de este Real
Decreto,'procediéndos~ seg~idamente a la expedición de los correspon~
dientes títulos de funclOnanos de carrera.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera;-Hasta tanto se produzca la detenninación de las especiali·
dades a las que deben ser adscritos los Profesores a que se refiere el
número ocho de la Disposición adicional décima y el número cuatro de
la Disposición adicional decimocuarta de la Ley Orgánica de Ordena
ción General del Sistema Educativo, los procesos de ingreso regulados
en el presente Real Decreto se acomodarán a las actuales especialidades.

A estos efectos se incluye dentro de las actuales especialidades del
extinguido Cuerpo de Profesores de Educación General Básica la
especialidad de Educación "1usical. .- .

A los mismos ·efeetos se mcorporan a las especlahdades correspon
dientes a los Cuerpos extinguidos de Profesores Numerarios y Maestros
de Taller de Escuelas de Maestría Industrial las de Tecnología y
Prácticas de Hogar, sustituyendo la denominación de la rama de Hogar
por la de Servicios a la Comunidad.

Segunda.-Hasta tanto se desarrolle 10 pre~sto en el artíc~lo 24.2 d~
la Ley Orgánica de Ordenación General del SIstema Educattvo no sera
exigible Certificado ~e Aptitud. Pedagógica. e.n- ·las .eSJ?CCia!idad~s de
Formación Empresanal, FormaCión Humanlstlca, DIbUJO y feona del
Dibujo y Tecnología~ del Cuerpo de Prof~s~res de Enseñanza ~ecunda
ria así como en mnguna de las espectaltdades correspondIentes al
Cu'erpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Ter"cera.-Hasta tanto se desarrollen las previsiones relativas a las
Enseñanzas Artísticas reguladas en el capítulo primero del título
segundo de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo y se establezcan las equivalencias de títulos previstas en el
número 7 de la Disposición adicional cuarta de esa misma Ley, se
declaran equivalentes, a efectos de docencia, para el ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, los títulos y certificaciones
expedidos por los Conservatorios, Escuelas Superiores de Canto y
Escuetas de Arte Dramático y de Danza, que habilitaban para el ingreso
en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Co~servatorios de Músi~,
Escuelas Superiores de Canto y Escuelas Su~nores de ~rte Dramátlco
y Danza, ahora integrado en el Cuerpo antenormente CItado. ~

Asimismo, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Ensenanza
Secundaria, especialidad Musica, se entenderán referidas a este Cuerpo
las equivalenCias establecidas por el Real Decreto 1104/1982, de 28 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), por el que se
equiparan determinados títulos expedidos por Jos Conservatoflos de
MÚSica.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI presente Real Decreto se dicta al amparo de 10 dispuesto'
por el artículo 149.1, l.a, l8.a y 30.a de la Constitución, salvo lo
dispuesto en los artículos 4.°2,3 y 4; 6.°1, 3,4 y 6; 7.°1, 2, 3 Y 5; 8.°,
9.°, 10.°1; 13.°, 14.°, 18.°, 20.Q6; 24.°, 25.°, 26.°, 27.°, así como las
puntuaciones máximas asignadas a tos distintqs subapartados del
apartado 1 del anexo 11, que será de aplicaCión todo ello en defecto de
legislación específica dictada por las Comunidades Autónomas con
competencia normativa en la materia.

Segunda.-EI Ministro de Educación y.Ciencia y la autoridad corres
pondiente de las Comunidades Autónomas podrán desarrollar el pre
sente Real Decreto en el ámbito de sus respectivas competencias.

Tercera.-Todas las referencias contemdas en el presente Real
Decreto a las Comunidades Autónomas o a las Administraciones
educativas se entenderán referidas a aquellas que se encuentren en el
pleno ejércicio de sus competencias educativas.

Cuarta.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». ~

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas
todas las disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a lo
establccido en esta norma, y específicamente las Siguientes:
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De-creto 27 de mayo de 1936, que fija los títulos y condiciones
exigibln para dc-sempeño de plazas de Profesores en las Escuelas de
Al'ks \' O;:cios Artísticos.

Ar'~'_d;) 26 dei Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, sobre
Reglamentación general de los Conservatorios de Música en lo referente
<l la l.kl1o'T\inaC'ión de los Cuerpos de Profesores EspC'ciales y Auxiliares
y .ani(-u!o 14 de esta misma Disposición.

D(:c,ctiJ 1675/1969. de 24 de julio, por el que se exige el título de
GraduadQ en Anes Apiicadas para el ingreso en los Cuerpos de Maestros
y ,'\yuJamcs de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisti:os.

Decreto 3]45/1971, de 16 de diciembre, por el que se especifican los
títulos o condiciones exigibles para opositar a plazas de Profesores de las
Escudas de Cerámica.

D<.:cr~to 375/1974, de 7 de febrero, por el Que se regula transitoria
mente el .:;¡.::ceso al Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

Real Decreto 161/1977, de 21 d~ enero, por el Que se regula el ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y de Profesores Agregados
de Bachillerato.

Rcal Decreto 200/1978, de 17 de febrero, por el que se regulan las
titulaciones exigidas al profesorado de Formación Profesional.

Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero, por el que se introducen
determinadas modificaciones en el procedimiento de acceso a los
Cuerpos de Funcionarios del Ministerio de Educación, prorrogado en su
vigencia por el Real Decreto 176/1988, de 4 de marzo.

Real Dccreto-Iey 11/1982, de 25 de junio, de medidas ur~entes para
el comienzo del curso 1982/1983 en cuanto mantenga su vigencia con
carácter re~.lamentario al amparo de la Disposición final cuarta, 5, de la
Lev Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo.

"Real Decreto 503/1983, de 9 de marzo, por el Que se modifica el
Decreto 375/1974, de 7 de febrero.

Real Decreto-Ley 12/1984, de 30 de agosto, de medidas urgentes para
el comienzo de curso escolar 1984/1985, en cuanto mantenga su vigencia
con carácter reglamentario al amparo de la Disposición final cuarta, 5,
de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo.

Real Decreto 222/1 985, de 20 de febrero, por el que se da nueva
redacción al artículo 9.° del Real Decreto 375/1974, de 7 de febrero.

Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo, por el que se establecen con
carácter provisional normas especificas sobre el procedimiento de
ingreso en la Función. Pública docente, a excepción de la universitaria.

Real Decreto 431/1990, de 30 de marzo, por el Que se modifica el
artículo 9.o2.B del Decreto 375/1974, de 7 de febrero, en cuanto sc
oponga al contenido del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de abril de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Minj~lro de Educación y Cienda.
JA\'IER SOL\NA MADARI.~GA

TITULACIONES OUE, DE ACUERDO CON LAS COMUNIDADES

AIJTONCMA5, SE DECLARAN EQUIVALENTES A EPECTOS DE DOCENCIA

A LAS EXIGIDAS CON CARACTER GENERAL PARA EL INGRESO EN LOS

CUERPOS QUE SE INDICAN.. HASTA TANTO SE ESTABLECEN LAS

NUEVAS ESPECIALIDADES PREVISTAS EN LA I.E"1' ORGANICA

DE ORDE~ACION GENERAL DFL SISTEMh EDUCATIVO.

al Titulaciones que se declaran equivalQntes, a etectos de
decencia, con las que permiten el ingre5:o el} el CUerpo de
Profesores de Enseñanza Secun~aria y habili.t.an para la
impartición de las naterias que se relacionan.

Pibujo y T,oria d«Jpibuio

. Ingenieros Tecnicos
• Ar~~itectos Técnicos

T,enoJogi. de lO Roma ~dmiDistrJtSvo y Comercial

Diplomado en Estudios Empresariales
Graduado Social - Diplomado
Cualquier otro titulo que sea declarado
especitic&lflente ecr.:ivalante a alquno de los
citados.

Tecnología de lo RAmA Aqrlrlo

Ingeniero Técnico Agricola
Ingeniero Técnico Forestal
Cualquier otro titulo que sea declarado
espec1ficacente equivalente a alguno de
los citados.

Tecnglog10 dj 10 RamA Arte, grÁficA'

Ingenieros Técnicos Industriales
Cualquier otro tit~oque sea declarado
especificamente equivalente a alguno de los
citados.

Tecnología de la R~rnQ Automoción

Diplomad~s de la Marina Civil
Especialidad de Máquinas Navales
Ingenieros Tecnicos Industriales
Ingenieros Técnicos Aeronauticos
Ingenieros TécnicoS Navales
cualquier otro titulo que sea declarado
espec1ticalllente equivalente a alguno de los
citados.

Ingenieros' Técnicos Industriales _
Especialidad Mecánica
Arquitectos Técnicos
Ingenieros Técnicos de ObrAS PUblicas
Ingenieros Técnicos Agr1colas
Especialidad Mecanización Agraria y
Construcciones Ruralea
Ingenieros Tecnicos de Minas- Especialidad
Explotación de Minas
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos
Especialidad Aeropuertos y Transpot"te Aéreo
Cualquier otro titulo que sea declarado
especiticamente eq'.livalente a alguno de los
citados.

Te~nglQgiA dé le Barna Delineación

Arquitectos Tecnicos
lngenieros TécnicoS
CUalquier otro titulo que se.s. declarAdo
e~peciticamel"lteequivalente a alguno de los
c1.tados.

Tecn91og~a de tlectricidad

!ngenieros TécnicoS Industriales
Ingenieros Técnicos de Telecomunicación
Ingenieros Técnicoa Aeronauticos
Ingenieros Técnicos Navales
Ingeniero Tecnico de Minas-Especialidad
Instalaciones Electrozecanicas Mineras
Cualquier ot:.-o titulo que sea declarAdo
especiticalllente equivalente a alguno de los
c1.tlldos.

TecDQlgg1a d@ Elsstr6nisa

Ingenieros Técnicos Industriales
Ingenieros T.cnicos de Telecomunicacipn
Ingenieros Técnicos Aeronauticos
Ingeniaros Técnicoa Navales
CUalquier otro titulo que sea declarado
especificamente equivalente a alguno de los
citado...

Tesnolpci'l de h¡ Barna llo'bltriA y Ttlrismo

Tecnico en E:npresas y Actividades
'!'ur1sticas
cualquier otro titulo qua sea declarado
especificamente e~ivalente Al citado.

TeSpploq1n de lo Roma Imagen y Sonido

Ingenieros Técnicos Industriales
Ingenieros Técnicos de Telecomunicación
Diplomado en Optica
Cualquier otro titulo que sea declando
espec1ficAJIlente equivalente a alguno de los
citados.

TeCnQ]gg10 de la RAma MaderA

Ingen!ero Técnico Agricola
Ingeniero Técnico Forestal
cualquie=- otro. titulo que sea declArado
especiticamente eq'".livalente.e. alguno de los
citados.
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T@gnologia d@ lA RAmA Mar1timg r8'qu@ra

Ingenieros Técnicos Naval••
Diplomados en Marina Civil
Cualquier otro titulo que .ea declarado
especificamente equivalente a alguno de lo.
citado•.

12579

Titulados de Formación Profesional de
Se9Undo Grado en la .imaa Rl!UDa a la que se
concurre o titulaciones que .ean declarada.
especificamente equivalente. a la misma.

- Rama Maritimo Pe.quera:

Tecn910g1a de 'O Romo MetO'

Ingenieros Técnicos Industrial••
Ingenieros Técnico. Aeron'uticos
Ingenieros Técnlcos Navales
Ingenieros Técn1co. de Minas
CUalquier otro titulo que sea declarado
especificamente equivalente a alquno de lo.
citado•.

T,inologio de ,. Ramo Min,ra

Ingenieros Técnicos de Hina.
cualquier otro titulo que sea declarado
especificamente equivalente al citado.

~ecnolºgío de 1m Roma Moda y Confección

Ingenieros Tecnlcos' Industriales 
Especialidad Textil
Ingenieros Técnicos en Tejidos de Punto
cualquier otro titulo que sea declarado
especificamente equivalente a alquno de los
citados.

TecDQ)pglll de 1; Ramo pelumlcrlo y t'té'" i ca

Ingenieros Técnicos Industriale.
cualquier otro tit;,¡lo que sea declardo
especificamente equivalente al citado.

T,cno]og1a de ]0 ROm. pi,]

Ingenieros TécnicoS Industriales
cualquier otro titulo que sea declarado
especificamente equivalente al citado.

TCcngJoq10 d, la ROmA QuímicA

Inqenieros Técnico. Industrial••
Especialidad Quimica Industrial
CUalquier otro titulo que sea d.clarado
especificamente equivalente al citado.

Tlcn010910 de lo R.mo Sonitoria

Diplomados en Enfermeria
Cualquier otro titulo que sea declarado
especificamente equivalente al citado.

T'cDOlog10 d, 1. ·Bomo T.xtil

Inllenieros Técnicos Indu5triale.
Especialidad Textil
Inqenieros Técnicos en Tejidos de Punto
Cualquier otro t1tulo que sea declarado
especificamente .quivalente a alguno de los
citados.

Tecnologjo d. la Romo Vidrie y CcrÁmiga

Inqenieros Técnico. Industriale.
cualquier otro titulo que aea declarado
especificamente equiVAlente al citado.

Te;nglggjo de InrormitigA d, G,stión

Inqeniero Técnico
Diplomado en Informatica
Diplomado en Estudios Empresariales
Diplomado en Estadistíca
CUalquier otro titulo que .ea declarado
especificamente equivalente a alquno de lo.
citado••

b) Titulaciones que .e declaran equivalent.s. a .fectoe de
doce:'lcia. con la. que perai ten el ingreso en el Cuerp::l de
profe.or.a Tecnicos de Fonación Proh.sional y que habilitan
para la ~partic1ón de la ..teria de Pr4ctica. en la. aaaas
de Foraación Profesional.

Patrones de Pe.ca de Altura
Patrones MayOres de cabotaje
o titulaciones qUe sean
declarados e.pecificamente
equivalente. a la. mismas.

C) TITULltCICIU:S QUI: SI: DlCLARAN EQUIVALENTES A LAS EXIGIDAS COft

CARACRR GDORAL PARA EL INGRESO EN EL CUUlPO DI: IlAESTHOS DE TALLER

DI ARTES PLASTlCAS Y DIsdo

_ 1ít",10 de (; ....dll.do en Arte. Apliea.u.. en l.
espeeial¡dad c1e: AbaniQlleria.

T1tuJ..o de Gradllado en Artes Aplieai:l.a. en las
especialidades de: Cer!ftlica

Cerámica Artística

Técnicas de Vohllt.en

Grllduado en Cerámica O:scuela óe Cerámica)

_ Peri 'to en CerAmiea ArtÍlstiea

_ Peri";,o en Téentea Cerá:üea

Titulo de CraGuado en Arte' Aplicadas en 1..

espec1alidaoes ele: Oiaei",o "Textil

t'isei'io de Text:ile. y Moda

Al fombra.

Alfom~raa y T.pices

Alfem:,rali y Tejidos

AJITE DECORATIVO

Tí::",l .. de Gr.dulldo en Ar'tea Aplic1ld.s en l.s

e"peei.~ ida des de: Prcyectos

Diseño de Interiores.

OecoriJci6n

ARTES GRAl'ICAS

Título Oe Gradu1ldo en Arte'" Aplicadas en laa

espeeia11d.ades de: ::-oto'¡¡rlloiuio At"tístieo

Grab.do

Impresi6n

Litograffa

Gr.b.do y Téenicaa de Estampaci6n
Cartele$
Estl!.l':Ipaci6n Calco&r'fíca
Serigraría

Título de Graduado en Artes Aplicadaa en l.

eapeetahdad de: Artes.nía Canaria

Título de Grad1.lado en Arte. Apliead•• 1ln la

espeetalidad de: Artesan!a de Palllla

Titulo de Graduado en Arte. Aplicada. el'l la.

e.pe~i.lidades de; ,..lla el'l Mar1"11 y Azabache

Talla en Piedra

";

.
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BORDADOS Y ENCAJES

Tltdo de Graduado en Artes Aplic.Ildas en las

81!i"pecial1dades de: Bo:-:ladoa y Encajes

Disl!'flo de Te¡¡t1~es Y Iolod.

'Titulo de Grea..Jacl.o en Artes Apl1(;adas en 18

especialidad de: Calado Artístico

CALCQGRAF.IA y XILOGRAFIA

Titulo de Gra:luado en Artes Aplicadas en las

eepecialidades de: Grabaclo

Litog·ran.

Grabado y T~c¡;icu de Estampaci6n

Estampaci6n Calco¡.rárfca

Seri~r.ría

CERAJIlICA ARTlSTICA

Título de Graduado en Artes Aplicadas en les

especialidades de : Cerámica

Cerirnica ArtisUca

Pirita en Cerimica Artística

CERAKlCA Y ESMALTES

':'itulQ de GradulIao en Artes Apl1ce:daa en la.

especialidades de: CerMica

CeráJ¡¡ica Artística

_ ?ér1 to en Técnica Cerálnica

CERAMICA Y VIDRIERA

Titulo de Graduado en Artes Aplicadaa en las

especialidades de: Cerárllic.

Cerámica Ar'tistica

Vidrieras

Vidriería Artistica

CF.RRAJERrA ARTISTICA

Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Cerrajeria Artistic.

Cerrajeria y Forja

CINCELADO EN METAL!S

- Titulo de Gnl~uado en Artes AplicadaJl en laa

especial1dedes /l;e: D&/lIasquinado

JIle'tallsterfll

Me'talillteria y ForJa

Repujado

Repujad,o y Cincelado de lile tal

Repujado en Metales

Diseño de Orfebrer!a y Joyerfa

CORTE Y CONnCCION

- Título de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Corte:t Confecclól'l

Flaurinn

0iseño de TextDes y Moda

curRO ARTISTICO

- Título de Graduado en Artes Aplicadas en las

especlalidades de: Cueros ArtSsticolI

Labrado y Repujado en Cuero

Repujado en Cuero

Repujado en Cuero y Metal

Dheno de Textilel y Moda

Técnicas de VolUlflen

Martes 23 abril 1991

D!CORACIOH

'rftulo de Graduado en Artes Aplicadas en lu

especlalidadelS ée: Dec~r.ciÓJ'l

E.capar.~illfllo

Disef\o- de Interiores

- Ti't¡Jlo de Grao1uado en Artes Apl1cac:!as en la

especialidad de : Tarscea

DECORACIOff CERAKICA

- Titulo de Graduado en Artea Aplicadas en les

especialidades de: Cerámiea

Cerámica Art{lltice

DECORACIONSOBRE LOU.

Titl.llo de Grad.Ulu:lo en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Cerámica

Cerámica ArUstica

DECORAC:ON SOBRE PORcrLA!~A

Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en le.s

e¡¡;pecialillades de: Cerálllica

Cerámica ArUst;ica

Dt.:LJNEACION

Titl.llo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Delineación Artl:st1ea

Rotulación

DIBUJO DEL MUEBLE

Titulo de Grac:!ued.co en Artes Aplicadall' an la.

especialidades de: Disel'io dd Muecle

Diseí'lo

Diul'lo Industrial

Trezado

Dil$el'io de Interiores

D!BUJO PUBLICITARIO

Títl.llo de Greduado en Artes Aplicadas en Jas

especialid.ades de: Oibujo Puclicitario

Carteles

!lustración Artistica

DIBUJa; AJtIKAIlOS

Titulo de Graduado en Artes_Apllcadas en las

espeeialidades de: IlustraciÓJ'l ArUstica

Totoarana Art1stlca

DlSE¡¡O DE FIGtlJUNItS

Titlllo de Graduado en Arte:!! Aplicadae en las

espeeialidadell de: DilSe~o de Textiles y Moda

Fi¡urlnes
Corte y Confecci6n

!lISERo INDUSTRIAL

- Titulo de G..-ad"ado en I<rtes Aplicadas en llls

espec1l>lidades de: Delineaelón Artística

Diseño

01sel'io Indl.lstrial

DORADO Y POLICROMI_"-

Titl.llo de GradUlldo en Artes Aplica4as en lile

eapecialidadel!l de; Doredo y Pol icrOlll!a

Técnicas del Volllmen

E'FIAKISTERIA

- Titulo..de Graduado en A.tes "-plicallas en las

especialidades de: Diseño del Mueble

BOE núm. 97
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CarpinteT!a Artiatica

Carpil'l'terIa y Eban!.$tede

Ebanisted.

Imaj¡inería Castellana

- Trtulo de Graduado en Artee ApUcada. en l ••

ftS¡:-8cialidlldelli de; Diseno del·JI!uehle

Carpinter:ra ArdaUea

C-.rpinterÍB y Ebanistería

Ebanistería

Ima¡;ineríe C..tellana

Maquetas

~1I::;uetllr.lllo y Model1smo
Ju¡;ueteria

DiCUADERNACIOH

'Irtul0 de Graduado en Artes Aplicad•• er> la.

<el!lpecial idadas áe; Encuedtornacl6n

Maquetas Artiat1eaa

ESCiRAF1AOO

Titulo de Graduado en Artes Aplicad•• en la

ei!l~ciel1d8d de : Técnic.lls y Proced1mie:~t;o. MuraJea

Titulo de Graduado en Artes AplicadaS en laa

especialidades de: Disei'io de Orfebrer!. y Joyería

Esmal tea

Esmal tes sobre Met.lee

ESTAXPACION CALCOGRAr'ICA

Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Fotograbado Art!I5t1CO

Grabado

Impreai6n

ti tografía

Grabado y Técnicas de El5tampac:!.6n

Cartelas

Estampaci6n Calcoar'flca

Serigraf!_

ESTAMPADO TEXTIL

Titulo de Gradul5do en Artes Aplfcsda. en l ••

especialidades de: Oiael'\o Textil

Diaeño de TextUe. y Moda

Titulo de Graduado en Artee Apl1cada. en las

especi,.lldadea ele, f"l&urinas

Diseño de TexUle. y Mode
Corte y Confeccíón

FORJA AJlTlSTJCA

Titulo de Graduado en Arte& Aplicada. en las

e!lp"~;al iclade. de: ro:'"JI!

Forje ArU.Uca

Metalistería

MetaJ1atería y Forja

Repujado y Cincelaelo del Matal

'Ucnica. d~l Vol WIIen

roR.JA y CERRA.JERIA

':'!t\.llo ele Graeluado en Artes Aphcadas en laa

••pechIioades de: forla

For jll ArtiaUca

Metal tate'r!e

Heh11:lltería y Forja

l<~\'jado y Cincelado del J4.eWo.l

Cerr::aJerí" Artlatica

Manes 23 abril 1991

Cerrajerh y Forja

Técnicas del Volumen

FOfiJA y f'UNDICIOK

Título de Gradl.Uldo en Artes Aplicada. en l ..

e!lpe~iali(\lldes de: Forja

forja Art!l;tica

toIet:.; isteda

Metal hteríe y ror ja

Repujllelo y Cincelado del Metal

run,h~1ón Artística de Bronce a la Cera

Técnlcas elel Volulllen

- '!Jt",lo de Crad\.lllo:lo .,,' Artes ApHCadas en la,

especllll] idades ele: foto¡rabado Artístico

Grabado y Técnic:!l15 de !stalllpaci6n ..

Grabado

F'OTOGRAIIAOO Y TIPOGRAP'U

Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especial1daées de: Fotograbado Artisti.co

Impresión

Grabado y T6cnicas de Estampac16n

Grabado

P'OTOGRAFIA ARTISTlCA

Titulo de Gradu6do en Artes Aplicada. en la.

especialidades de~ Fotografía Artística

Grabado y T6cnicas de Estampaci6n

Grabado

FOTOGIlAFU y PROCESOS O!: REPRODUCCIOH

Título de Gradu8do en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Fotografía Arti.tica

Fotograbado Artistico

Grabado

Impresión

Li tografia

Grabl!ldo y Tecn1c•• ele Estampaci6n

Carteles

htN!lpación Calco¡;ránca

Serigra!ia

F'OTOMECANICA

- Título de Graduado en Artes Aplicadas en la.

especialidades de: Fotograb8do Artist.ico~

IlIIprellión

Gr8bado y T6cn1c8s ée Estampación

Grabado

- Titulo de Graduado en Artes Aplicada. en las

eSp~c1a1idade. de: Foto¡;rabadc ArUstico

Grabaelo
Impresi61'l
L1to&Tafh

Grabado y 16cn1ca. de Est.mpación
Estampación Calcográfica

Serigrana

Carteles

- Titulo de G!'"&4uado en Arte. Aplicadae en lu

especialidades al': Repujado en _tale.

Metal latería

}leplJjado y Cincelado <il!! Me1...1

'0
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HELlOORABAOO

'!'ftdo de CradUlldo en Artes Aplicadas en l ••

especialidades de: Grabad.o

Grabado y Técnicas de Estampaci6n

Lito¡rafia

Grabado y 1'cnica. de Eatampaci6n

Carteles

Estampaci6n Calco¡ráfica

Seri¡rafia

MATl'IICERIA

LOZA Y PORCELAlfA ,
'}

.;

,
!

eT'l las- Título de Gl"aduado en Artes Aplicadas

especialidades de: Marionetas

Juiuetel"ía

Técnica. del Volumen

Título de Greduado en Artes Aplicadaa en las

especialidades de: Cerámica

Cel"imica Art1atica

- Título de Graduado en Al"tes Aplicadas en las

especialidades de: Cerámica

Cerámica ArtÍl5Uca

Restauración

'Titulo de Graduado en Arte. Aplicadas en ¡as

especialidades de: Forja

Forja Art1stiea

Herrer!.

Metal1ate:da y Forja

Tienie•• del Volumen

Titl.llo de Graduado en Artes ApHcadas en 18a-
especialidades elll!: Conservación y Restauración del Documento

Gráfico

Documento Gráfico

Restaurador (Pintura)

Restaurador (Escultura)

RestllUl"lldor (Arqueología)

!NIClACION A LA RESTAURACION

INVESTlGACION MATERIAS PRIMAS CERAMICAS

'Titulo de Graduado en Artes ApIlead•• en las

especialidades de : Cerámica
Cerámica ArUstica

Peri to Ceriomica Artística

- Título de Gl"aduado en Al"te. Aplicadas en las

especialidades de: Fundici611 Al"tisticas de Bl"once a la Cera

Moldeado y VaCiado

Vaciado

Técnicas del Volumen

- Titulo de Graduado en Al"tes Aplicadas en las

especialidades de: Forja

- Titulo de Graduado en Artea Aplicadas en la.

eepecilllidadea de: D1sel'ío de Orfebrería y Joyería

Joyerfa

Orfebrería

Eamal te.

Eamal tes sobre Metales

- Título de Gl"aduado enArtes Aplieadaa en

especislidades de: MetalisterIa

Metalistería y Forja

Técnica. del Volu.l;Ien

IlETALISTERIA. y FORJA

la.

'.~

.'
LABORES Y ENCAJES

T!tulo d.e Graduedo en Artes Aplicadas en las

especialidad.es de: Bordados y Encaje.

Juguetería

P18ei'lo de Textile. y Moda

LABRADO Y REPOJAOO EN CUERO

FOl"js Artística

Metalistería

Metalisted. y Forja

flepujado y CiTlcelado del Metal

Técnical!l del VolUlllen

Diseño de Ol"febl"el"la y Jl'yería

lIlODELI5.0 INDlJS'rRIAL

.'~

- Titulo de Graduado el:l Artes Aplicada. en las

especialidades de; Cuero. Artísticos

Labrado y Repujado en Cuero

Repujado en Cuero y Metal

Pi5elio de Textiles y Moda

'récniess elel Volumen

LtTOGRAFlA

Título de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialicladel5 de: Foto¡ra~adO Artil5tico

Grabado

Impresi6n

Lito¡rafh

GrabadO:J ':' tenieas de Eatampaci6n

Cal"teles

Est&lllpaci6n Calco¡ráfica

Seri¡l"afia

- Título de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Maquetas

Msquetismo y Modeliarao

Diseño Industrial

Técnica. del Voll.lllleTl

IfODELISMO Y MAQUETISMO

Títu.lo de Gl"aduado en Artes Aplicadaá en Jaa

especialidades de: Maquetas

~e.quetismo y )Iodel1slIlo

Dise:'!o Industrial

:éCnlC&1!I del VolumeTl

MOLDEO Y MONTAJE D% PORCELANA

- Titulo de (".raduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Cel"ám~ca

Cerámica Al"tíatica

.',

...

.'
~,

'.
;,

t·'
.'
",,-
:\"

:. ¡ 'fOGRAFIA Y P'O'I'OGRABAOO JIIOLDES y REPftODUCCIOrtES

!1tuJo de Gl"aduado en Al"tea Aplicadae en las

e'l~l!,'".Hd.des de: Foto¡rabado Al"t\:stico

Grabado

Titulo de Gradusdc en ":otes Aplicadas en las

espeeialldades de: I4oldelldo y Vaciado

Vaciado

tbc!1!cas del Vo1l,::n"'l'l
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MOSAICOS ROMANOS

Martes 23 abril 1991

RESTAURACIOfi

12583

'U<tulo de Graduado ell Artes ApUcad" en las

especialidades de: Mosaicos (Tienleas Murales)

!écnicas y ProcediMientos Muralea

IMIEQU!RIA AltttSTlCA

T1tulo de Graduado en Ar't•• Aplicad" lIJfI l.

especialidad de: 'lIlufiequeda Artística

Titulo de Graduado en Artes Aplicad•• en 1..

tt"paci.Ud_des de: Disef'io de Orfebrería y Joyer!.

JoyeTfa

Orfebrer!.

PASTAS Y HORNOS

Titulo de Graduado en Artes Aplicad•• en las

especialidad.s de: Cerámica

CeráJn1ca Artística

PATRONAJE. ESCALADO Y TECNICAS DE CONFECCION

Título de Graduado en Artes AplicadaS en l ••

especialidades de: Trazado

Calcado

Ce.te y Confeec16n

DiBe~o de re~tiles y Moda

POLICROMIA

Tit1.l10 de Gl"lIduado en Artes Apl1c;adas ero ¡as

elJpecial1dades de: Dorado y PeBeTe;:!!.

T6enieas del Volumen

QUIMICA APLICADA A LA CERAMICA

T~tulo de Graduado en Arte, Aplieadas en las

espeeialitlat1es tle: Cerárr.ica

Cerámica ArU.tica

REFLEJOS METALlCOS

Titulo de Gr.duatlo en Arte. Aplic.t1all en las

e!lpeeialidade!l tle: Cerámica

Cerámica Artilltic.

REPUJADO D CUDO

- Titulo de Graduatlo en Artea Aplicadaa en 1..

especialidadea de: Cueroa Artillticoa

L.oratlo y RepujadO en Cuero

Repujado en Cuero

Repujado en Cuero y Metal

Disello de Textile. y Moda

Tl§cnieas del VolUlllen

UPUJADO DI CUERO Y METAL

- Titulo de Gra.duado en Artes Aplicad•• en la.

especialidadea da: Cueros Artistico.

L.brado y Repujado en Cuero

Repujat10 en Cuero

Repuj ado en Cuero y metal

T'cnicas del Vol\,llllel'l

DiIlel'lo de Textilea y Mod.

Titulo de Graduado en Artes Aplicada. en 1..

especiaUd.des de: Repujado

Repujado y Cincelado de Metal

Repujado en Cuero y Metal

Repujado en Metalea

- TItulo de Graduado en Artea ApHcada. en laa

e$pecialidsdell de: Conaervación y restauración del Documento
Crifieo

Reatauración

Relltaurador (Pintura)

Restaurador (Ellcul tura)

Restaurador (Arqueologia)

RESTAURACIOlf DE ClIWn:CA

- Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en la.

especialidades de: Cer6Jnica

Cerimica Art!stica

RESTAURAClaK DE D:mWOS y GRABADOS

TItulo de Graduade> en Arte. Aplicada. en la

ellpecillUded de: Conllervaci6ny Restauración del De>c\,llllento
Gráfice>.

IlESTAURACIOff DE OCUADJ.JlNACIONES

-Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en In

especialidadea de: Conservación y Restauraci6n del Documento
Grance>.

Reataursción

RESTAURACIOJf DE IWfUSCRITOS I DlPRESOS

- Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Conservaci6n y Restauraci6n del Documento
Granco.

Restauración

RESTAURACION DI TAPICES

- ,.~tulo de Gradusdo en Artes Aplicada. en lea

especialidades de: Alfombrall y Tapicea

Tapices

Tapicea y Alfombras

TeJido. Artí.ticos

Diseño de Textile. y Moda

- Titulo de Graduado en Arte' ApHeadas en la.

especialidsdes de: Talla en Madera

Talla en Kadera y Piedra

Talla Ornamental

Irna&inería C.stellana

Técnicaa del Volumen

-Titulo de Graduado en AÍ-t-es Aplicadaa en 1..

especialidades de: Fotograbado Artiatico

Grab.do

Impresión

Lito¡rafia

Grab.do y Ticnicaa de Estlllllpación

Carteles

tst....p.ei6n Calce>grÁfica

SeriUafia

Titulo d. Graduado en Artes Apl1cadall en la.

aspaciaHdadea de: Talla en Madera

Talla en Madera y Piedra

Talla en Marfil y A~bach.

Talla Om_ental

Talla en Piedra

Ticnieas dal Volumen

i

;
"
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TALLA EN XADDlA

Titulo de c;,...duadc en Artea Aplicedas en las

especialidaóes de: 'ralla en Madera

Talla en Madera y Piedra

'ralla em Marfil y Azabache

Talla Orn_ental

1.11. en Piedra

Técnicas del Volumen

TALLA EN PIEDRA

Martes 23 abril 1991

Orfebrería

Esmal tes

I::amal tes sobre Metales

TECNICAS DEL YESO

_ Titulo de Gl'"aduedo en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Moldeado y Vaciado

Vacipdo

Técnicas del Volumen

TEXTILES ARTISTICOS

BOE núm. 97

Titulo de G,..Ild1"lsdo en Artes Aplicadas en las

especialidades de: 1a11a en Madera

Talla en Madera y Piedra

1a11a en Marfil y Azabache

Tall. Ornamental

Talla en Piedra

Técnica. del VolUl:len

TALLA El( PlltlRA y' MADERA

tItulo de Greduedo en Artes Aplicadalll en las

especialidl!ldes de: ralla en Madera

Talla en ~ladera y Pie(l;ra

Talla en MaTril y Azabache

Talla Ornamental

Talla en Piedra

Técnicas de Volumen

TALLA ORf4AJCENTAL

Título ele Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Talla en Madera

Talle en Madera y Piedr3

1a11. en MarO} y A;¡;lIbache

Talla Ornamen-tal

Talla en Piedra

T~cnicas del Volumen

TAPICES Y ALFOMBRAS

Título de Graduado en Artes Aplicadas en les

e5pec1alidl!ldes de: Diseno Textil

Diseño Textil y Moda

AlfOlllbras

Alfombras y Tapice.

AlfOlllbral y Tejidos

Tapices

Ta;oitl!!l y Alfombras

Tejidos (AlfombrlS)

TECHICA MECANICA DE LAS ARTES DEL LIBRO

Título de Graduado en Artes Apl.1cadas en 1..

especialidades da: Encuaderl'lación

IlIIpresiÓll

Maquetas ArUs'tlcas

Proyectos

Res'tauración

Grabado y Ttcnicas de ts'talllpación

Grabado

rECtrICAS DE DISEftO INDUSTRIAL

- T1'tulo de Graduado en Ar'te. Aplicada. en las

especialiell'des ele: Diselio

Disel'lo Indus'tr'ial

TECNICAS DE .fOYERIA

- Ti 'tulo de Graduado en Ar'tes Apl icad•• el'l 1 aa

espeClalidadea de: Disei'lo de Orfebrería y Joyería

Joyería

- Titulo de Graduado en Artes Aplicadas el'l lal

especialidades de: Diseño Textil

Diseño de Textiles y Modas

TIPOGRAFIA

- Título de Graduado en Artes Aplicadas en las

especislidll.des de: Impresi6n

Maque-tas Ar'tísticas

Rotulsci6n

Grabado y Técnicas de ts'tampa~i6n

Grabado

Tlt;,,¡lo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de; Moldeado y Vaciado

Técnicas del Volumen

Vaciado

VACIADO Y IIOLDEADO

_ Tit'.llo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especialidades de: Moldeado y Vaciado

Vaciado

Técnicall del Volumen

VIDRIERAS ARtI5nCAS

Titulo de Graduado el'l Artes Aplicadll.l!I en lll.s

especia.lidades ~e: Vidrieras

Vidriería Artística
Técnicas y Procedimientos Mu.ales

VIDRIERAS Y MOSAICOS

'1'1'tu10 de Gradusdo el'l Arte5 Aplicadas en las

especialidsdell de: Vidrieras

Vidriería Artís'tica

Técnicas y Procedimiel'l'to!' Mursles

Mosaicos (Técnicas Murales)

DAMASQUINADO

TItulo de Graduado en Artes Apl icadas en la

especialidad de: DSllllI.squ:!.nado

ESPARTERU ARTISTICA

- Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en la

especialidad de: Isparter!a Artiltic.

IttAGIN'ERIA CASTELLANA.

Titulo de Graduado en Artes Aplicadas en las

especiuidades de: Imaginerta Castellana

Talla en lIladera

Talla en Madera y Piedra

Talla Crnlllller.tal

Técnicas del -'¡olumen

- Titulo de Graduado en Artes Aplicad.s en laa

especia~idades de: Maquetas Artistlcas

Técnicas del Voll..¡men

Dis~ño de Interiores



el CÚerpo .. que se opta. A efectos de valoración de la puntuac16n

Media que se obtenga se considerarAn de fOrlla diferenciada los

trIllOS de puntuact6n que se 1nd1c.an seguidlllente y las equivalencias

entre calificaciones nuMéricas o literarias que igua111lente se

BOE núm. 97

- Título de Graduado en Arte. Apl1cad... en 1..

especllllidadea de: Mo••lcotl {'Técnicas Muralea)

Pintura Industrial Artistiea

Pintura Mural·

Téenica$ y Procedimientoll Murales

Martes 23 abril 1991

expresan;

12585
.,
".,
;~
0',.

~.

~.'

TRAMOS DE PUNTIJAClOH EQUIVALENCIAS

Notable•••••••••••••• s1ete puntos

Aprobado••••••••••••• cinco puntós
ESPECIFICACIONES A lAS QUE DEBEN AJUSTARSE LAS etIIVOCATORIAS QUE SE

REALICEN PARA El IN&RESO EM lOS QJERPOS DOCENTES A QUE SE REFIERE El

PRESENTE REAL OECRrTO EN RELACION COK LA VALORACION DE LOS MERITOS

REGUlADOS EN lOS AATlQllOS 21 y 22 DEL MISI«).

Hasta set s puntos

Desde seis huta siete puntos y Medio

Desde siete y _dio hasta d1ez puntos Sobresaliente •••• nueve puntos

o,

Matricula de Honor •••diez puntos \

'!

l. EXPERIENCIA PREVIA. la puntuación lIáXilla asignada por este

apartado en las convocatorias no podrá superar los seis puntos ni

ser inferior a cinco puntos y 1led10.

los Iléritos que deben recoger y 1. valoraci6n Illx1l11l que podrÁ

asignarseles serán los siguientes:

Cuando el aspirante acredite la poses16n del Titulo.

pero no aporte la correspondiente Cert1f1cec16n Académica

Personal, la puntuaci6n otorgada será la aslgnada por la

convocatoria para el prtlllero de los traflOS de cal1ficac1ones

antes citados.

3. QIaSOS DE FDAMCION Y PERFECCIOIWCIOOD y OTROS MERITOS

por IIleS

en el apartado anterior ••••••••••••••••••••••••••Hh111lO 0.125 puntos

1.2.) Por periodos de t"1empo inferiores ...1 curso

1.3.) Por cada curso acadélll1co c0llP1eto en la eri-señanza

públ1ca en otras plazas distintas de las incluidas en los

apartados anteriores con IlOId)ramiento COllO funcionario o

"
"

"
~';

""

'.'"

formaci6n ydecursoslosconvocatoriasrespectivas

ACADEMICOS. Por este apartado, para el que la puntuaci6n I116.xill4

asignada no podrt superar un punto y IIled10 ni ser inferior a un

punto, se valorarán de acuerdo con 10 que se especifique en las

4., PUlffilACIOH TOTAL O*JIJNTA DE lOS TRES APARTADOS. La pUntuaci6n

perfecc1onaJll1ento superados, as1 COlIIO otros posibles IlIér1tos

académicos (grado de Doctor, otros titulos ••• ). la puntuación

asignada a los cursos de for.ac16n y perfeccionamiento no podrt ser

inferior al sesenta por ciento de la puntuac16n total reservada a

este apartado. No podrAn tener la cons1derac16n de mérito, ni por

tanto ser valorados. los cursos con una duraci6n inferior a las

treinta horas.

en las plazas que se indicacOlllpleto

1.1.) Por cada curso completo en la enseñanza pública.

en plazas de espec1al1dades correspondientes al Cuerpo

.1 que se opta o a alguno de los Cuerpos integrados en

el atsllO o a otros del I11SIllO grupo y nivel de

complemento de desttno••••••••••••••••••••••••••••Hh11llO 1,500 puntos

lIl!xi... total asignada en la$, convocatorias que efectúen las

AcIIIlinistrat1vas educativas cOlllpetentes I los lléritos incluidos en

los tres apartados anteriores ser6; en todo caso de nueve puntos.

contrato COllO personal laboral fijo ••••••••••••••"tx111O 0.750 puntos

1.4.) Por cada curso académico COMPleto en la enseñanza

privada en plazas de n1Yel educativo y espec1al1dad

correspondientes I los Cuerpos que se indican en el

subapartado 1.1 anterior ••••••••••••••••••••••••Mb111O 0.250 puntos

Por este subapartado. las convocatorias no podrln asignar lIlAs de

tres puntos ni llenos de un punte.

9823 REAL DECRETO 575/1991, de 22 de abril. por el que se
regula la mm'ilidad entre los Cuerpos docentes y la adquisi·
ción de la condición de Catedrático a que se refiere la Ley
Orfánica 111990. de 3de octubre, de Ordenación General
de Sistema Educalil'o.
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2. EXPEDIEIfT[ ACADD4ICO.la puntuaci6n .&xi.. asignada a este

apartado en las convocatorias que real1cen las distintas

Adnl1nistrac1ones educativas no podra superar los dos puntos ni ser

inferior a un punto y IIledio.

A los efectos prev1stos en este Real

Decreto se valoraran por este apartado exc1us1valllente las

cal1ficac10nes consignadas en las Certificac10nes Académlcas

Personales. que deberAn aportar los interesados, necesarias para la

obtenci6n del Utul0 exigido con carácter general para el tngreso en

La Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, en sus disposiciones adicionales novena y decimo
sexta. contienen las normas que, junto con las recogidas en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Púbica. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio, constituyen las
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes a que
se refiere aquella Ley.

Incluidas entre estas bases las relativas a la movilidad entre los
Cuerpos docentes y a la adquisición de la condición de Catedrático,
procede. por una parte, de acuerdo con la autorización conferida al
Gobierno por el número 1 de la disposición adicional novena de la
precitada_ Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,
desarrollar aquellos aspectos que resultan necesarios en estas materias
para garantizar el marco común básico de la función Pública docente, y.
por otra parte, en vinud de la autorización conferida en el articulo 1.2
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